
 
 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN:  01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
 

 
 
 

PROPOSICIÓN No DE 2026 
 

 
 
Aprobado en: Plenaria. 

 
Tema: Reconocimiento con Nota de Estilo del Concejo de Bogotá D.C. a la labor del 
Colegio Estrada María Auxiliadora (CEMA) 

 
 

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá 
consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, sobre la “MOCIÓN DE RECONOCIMIENTO”. 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y el numeral 8 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 
2019, sobre la “MOCIÓN DE RECONOCIMIENTO”. 

El Concejo de Bogotá D.C. reconoce y exalta la trayectoria del Colegio Estrada María 
Auxiliadora (CEMA), una institución educativa católica y privada con más de 64 años de 
historia. Se destaca por su enfoque en la formación integral, la autonomía y la calidez 
humana, promoviendo una educación que articula lo cognitivo, lo socioafectivo y lo moral 
bajo la filosofía de “la felicidad como meta y la autonomía como propósito. 

En coherencia con esta visión, la institución orienta sus acciones y procesos de 
enseñanza-aprendizaje, investigación y proyección social hacia la formación integral de 
sus estudiantes. Su objetivo es que estos respondan de manera ética, creativa y crítica a 
las exigencias de la vida, y estén en capacidad de aportar soluciones a las problemáticas 
y necesidades de la sociedad y del país. 

Asimismo, el propósito estratégico del Colegio Estrada de María Auxiliadora se centra en 
establecer un modelo educativo que genere parámetros de excelencia, enmarcado en la 
flexibilidad y el dinamismo. Este modelo busca adaptarse a las condiciones de cambio del 
siglo XXI y consolidarse como un referente para el desarrollo de nuevas experiencias 
pedagógicas. 
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Andrés Barrios 

 

 

En mérito de lo expuesto, y por su aporte a la educación de la ciudad capital durante más 
de seis décadas, solicito a la mesa directiva del Concejo de Bogotá D.C., que se la haga 
llegar a las directivas Colegio Estrada María Auxiliadora (CEMA), el presente 
reconocimiento en NOTA DE ESTILO. 

 
 

Cordialmente,  
 

 
Julián Uscátegui Pastrana 
Concejal de Bogotá D.C. Concejal de Bogotá D.C. - Vocero 
Partido Centro Democrático Partido Centro Democrático 
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